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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, -
de 26 de julio de 1929, en su texto refundido publicado el
30 de abril de 1930, establece los caracteres de patentabi-#
lidad de las invenciones de tipo industrial que tienen por**.
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiehdb --
por consiguiente como*patentables, las nuevas máquinas, apa
ratos, instrumentos, procesos de fabricación etc. Lá'áMpli-

- **tud de conceptos previstos como patentables, ha llevado*al 
legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración conteni­
da en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y*ne***limi 
tativa, haciéndola extensiva incluso a los descrubrípíentos 
de tipo científico (Arta. 47)i .**.**.+ w * *

El Decretó de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
* w *

la Orden de 1á de noviembre de 1935, confirma el criterio - 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o paites de los mismos, que áporten a la función a - 
que s&n destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­
riormente conocido*

Tuba bien, a tenor de lo expuesto, y en base al - 
articulado que recoge los conceptos expresados, debe consi­
derarse, que la invención a que se refiere la presente memo 
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas qúe la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que ppr ella se solicita, premiando así —  
los méritos de quién aporta a la industria del país una mé- 
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de noviembre de 1935).30



La industria del juguete evoluciona de manera -
constante hacia la obtención de juguetes más atractivos,-
más fiables y de menores costes, para lo cual incorpora —
en ellos, así como en los procesos de su fabricación les
nuevos adelantos y desarrollos que se van producienpq,*en
las diversas ramas de la técnica. De esté modo ha sido po
sible obtener productos con unas posibilidades y caraqte-*****
rísticás insospechadas hace unos años, como es el c&eq, de< *
los muñecos y juguetes sonoros que por medio de reproduc­
tores fonográficos están generalmente constituidos por un
disco microsurco miniatura, en el que se han grabado los

* * *sonidos a reproducir, qüe eé movido por un pequeño ní&tor* * * *
* * *eléctrico, actuando dicho disco sobre una aguja qué'pbr -
**. *medios mecánicos transmite las vibraciones hasta el-cono 

del altavoz que las hace audibles. La principal dificul—  
tad del dispositivo consiste en conseguir que una Irez ter 
binada*tB"reproducciÓn lá aguja se situé de nuevo, de ma­
nera automática, al principio de la grabación. A este res 
pactó se han ideado diversos mecanismos para la consecu—  
cióh de esté movimiento, pero eR general adolecen de fal­
ta dé robustez y fiabilidad.

Dentro del tipo de los reproductores sonoros an 
tes mencionados se presenta el dispositivo reproductor fo 
nográfico pára juguetería, perfeccionado, que posee unas 
excelentes características de robustez y seguridad en el
funcionamiento, y que se caracteriza porque comprende un 
brazo radial auxiliar, cuyo extreme libre esta provisto - 
de una aguja dispuesta para seguir un surco espiral produ 
cido en la cara superior del núcleo de soporte del disco, 
sobre cuyo núcleo se encuentra flotante y en disposición



tal que al llegar la aguja reproductora al final del re­
corrido provoca la bajada del altavoz por acción del re­
sorte que lo impulsa, obligando al brazo auxiliar a ba-—  
jar también y a que la aguja que comportu penetre

...surco espiral en el cual, en su final de recorrido^/g? - 
ha previsto una elevación o montículo, de manera que al 
llegar a este punto el brazo auxiliar impulsa en el&Y3—  
ción al altavoz liberando a la aguja reproductora gúé*.—  
vuelve al punto inicial de la grabación para otro ciclo 
reproductor. * .aww**

Al objeto de ilustrar todo lo expuesto se*han
* * * *

realizado en plana aparte unos dibujos que muestra^.en -* t *+ * * *la figura 1a la planta del dispositivo reproductor con -J * *
el brazo soporte del altavoz desplazado de su posición - 
pára poder apreciar los detalles esenciales del disposi­
tivo, y en la figura 2a el alzado en sección del citado 
dispositivo.

Tal cómo se aprecia en las citadas figuras del 
dispositivo reproductor fo&ógráfice consta de un plato - 
^9-? movido por el motor -10- sobra el que se apoya el - 
disco fonográfico -7- por Cuyos surcos aa desliza la agu 
ja -6- unida solidariamente al brazo radial -5- que po—  
see en la parte superior un pivote -4- sobre el que se - 
apoya el brazo soporte -3- del alravoz, disponiendo di—  
cho brazo en posición adecuada de una abertura -2- para 
penetración del pivote -4-? situado contiguo al brazo re 
productor se encuentra un brazo radial auxiliar -1- que 
esta provisto de una aguja para seguir un curso espiral 
producido en la cara superior del núcleo -8- de soporte 

9 del disco, permaneciendo flotante sobre dicho núcleo, el
i



brazo auxiliar.
Durante la reproducción del disco, la aguja -6-

se mantiene presionada contra el mismo por acción de un -
resorte situado en el interior del cono del a l t a v o z . -
presiona a éste hacia abajo y por acción del soport.é*.^-
transmite la presión a la aguja, de esta forma se obtiene
una buena reproducción; cuándo la aguja -6- llega al $i—
nal de su recorrido, el pivote -4- coincide con la a&ertu* + —* * * *ra -2- con lo cual se produce la bajada del altavoz obli­
gando a bajar también al brazo auxiliar cuya aguja pene—  
tra &n el surco espiral y al seguir su recorrido se y,a --

*.* Ielevando hasta que levanta el soporte del altavoz con lo**+*
* * *

cuál queda liberado el brazo reproductor que por a&bTón -
**. :de un resorte vuelve al Inicio de la grabación, símultá—  

neamente el brazo auxiliar vuelve también a su posición - 
de reposo por intermedio de otro resorte.

El dispositivo reproductor fonográfico para ju­
guetería; perfeccionado, que se ha descrito, constituye - 
por su diseño un mecanismo de gran fiabilidad y robustez 
qüe permite una perfecta reproducción del Sonido incluso 
báje condiciones de vibraciones o fuertes movimientos y - 
en cualquier posición; el sistema de retorno del brazo — - 
permite repetir la grabación el húmero de veces que se —  
desee sin que se produzcan daños er¡ el brazo reproductor 
ni en la superficie del disco; por todas estas razones el 
dispositivo descrito contribuye eficazmente a la obten--- 
cion de juguetes sonoros con excelente seguridad de la re 
producidad y con una robustez y jlabilidad notables con - 
el consiguiente incremento 't*< la competitividad frente a 
productos similares.



Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de -
realización de la idea expuesta, pueden vai-ar, es decir,-
que püeden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siemR&§^-
en los principios fundamentales de la idea, que son én'^^en

. . .

cía los que quedan reflejados en!los párrafos de la descrig
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente*****
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentabies,

* * * *en su apartado tercero, "los cambios de forî a, dimensiones
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
así el criterio del legislador en el sentido de que gjaten-

*1 -tada una idea que pueda dar luqar a una realidad práctica
* * *é industrializaba, nadie podrá apoyarse en ella páref/'á -
**. :pretexto de háber introducido ligeras modificaciones* pre­

sentarla como nueva y propia.
Esta principio, en duanto al alcance de la proteo 

ción ,§e.l objeto-patentado se refiere, se halla confirmado
pór numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre --
ellas, como máá determinante#, en las de fecha 16 de octu- 
¡bre de 1954, 23 de enero 1959, 20 de marzo 1964 y otras.
M Establecido el Concepto expresado, en cuanto a -
la amplitud que debe darse a la protección solicitada, se 
Redacta a continuación la'Nota de Reivindicaciones, de -—  
acuerdó con 10 que se establece en el último párrafo del - 
apartado tercero del articulo 100 de la Ley, sintetizando 
asi las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DÉ REIVÍN&ICACXONES,
En resumen, #1 privilegio de explotación exclusi 

jjva que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:



13.- DISPOSITIVO REPRODUCTOR FONOGRAFICO PARA 
JUGUETERIA, PERFECCIONADO, caracterizado porque compren­
de un brazo radial auxiliar, cuyo extremo libre esta pro 
visto de una aguja dispuesta para seguir un surco espi—
ral producido en la cara superior del núcleo de soporte* * ** * * *del disco, sobre cuyo núcleo se encuentra flotante y en
disposición tal que al llegar la aguja reproductora al -

******
final del recorrido provoca la bajada del altavoz j^Py.ac* *
ción del resorte que lo impulsa, obligando al brazo'&íu—  
xiliar a bajar también y a que la aguja que comporta pe­
netre en el surco espiral, en el cual, en su final*de re* *.* * ,corrido, se ha previsto una elevación o montículo,*de ma* * * *
neta que llegar a este punto el brazo auxiliar-impul-

I* *sa en elevación al altavoz, liberando a la aguja répjfoduc 
tora que vuelve al punto Inicial de la grabación para —  
otro ciclo reproductor.

2a.- Se reivindica por último como objeto so­
bre el que ha de recaer el modeló da utilidad que se so­
licita: DISPOSITIVO REPRODUCTOR FONOGRAFICO PARA JUGUETE 
RIA, PERFECCIONADO.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria descriptiva que consta de siete pági 
ñas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 2 de abril 1982
BERNARDO UNGRIA



Hoja únicaD- JOSE GUtLL PiCO
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